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PUNTO OE 8U8GRIPCÍÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

En la Administración dol Bo l e l ím , sita 
en la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
-a correspondencia so remitirá franqueada 

«1 Regento de dicha Impronta.

30 PESETAS AL AÑO —EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos do peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA OE MAROM
SSTi PERiáOICL 3E PUBLICA.TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUfíES

La s  lyeppbtlgau en te Pepinania» le* • - sdvncant a, C Tari. ijr 
irmtorios da ♦ frica anjiíos •<: la • feg" • ■ panJnvtiarií íce 
remte dita de n ; prn» . ■ .-i s neo; liepn£d»,ec o 2 v.
•'•StuCÓ;: Jtl.lh) . ...
W u^ipoclolonM leí Gi íernc "coú obL. atarlas rara la capí- 

de provincia denda quo se publican ■dflolBleenta en ella, y 
i».ide cuatro dina dMtptiós para :os dciats puebles de la misma 
^••VluciaíLey de 8 de ilQvieuLb.rs. dq Jt- . L) . , ■

•date ■ ■-te q ie ios 8m. Alcaldes y Secretarlos ríciban
■cute üoimMí dtepond’rún que se fije nn ejemplar en el sitlojde coir 
tn-r. re, donde permanecerá hanta el recibo ael siguiente.

. 1 / ScdrotariOR cuidarán, bajo b u  mán estrecha respenen» 
bii: ,.1.1. de cousarvar loa númeroa de esta Bo l k t ín , colocclonadoi 

’crclañAaáxiiénte para aú enónádernación, qué deberá verificarse a 
fina- de cada semestre.

P.MvTE OFICIAL
PHEsmEHMBEi. CQN'síJQ gi^UTROS •
S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 

Rarnilm continúan en la ciudad de San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

kGaceta 4 Agosto 1903.)
vm,mifi"iriMeH#eer<se-eeHeBHB--HSBe en tiimín । 111 in;mijjijhii.,■

SKGC10N SEGUNDA
eoBisMi c iv il  M u s í z a s a s o ía

D. Joaquín Cruz y Oi uz, oomo Presidente de la 
^ooiodftd denominada «Central de Anón», ha in- 
neaio tU*e oiv.il de esta provinoia nn ex- 
carrpi‘- -C ' ” de autorización para cruzar la 
nea « pro,vitl^l de Sarja á Cortes con una Jí- 

. DiXa'rrgla ^otr¿0ái de,alto tensión.
Que de lni' a do a'ta fccnsión enlaza con la general 
á ]a ' eu orden tiene concedida esta Sociedad 
la carral*111 (''BU,’ral de Surja, y afecta tan solo á 
Para ||6jera d? 9ae 80 hace mérito; pues tan solo 
fury 6 a/10 80^*'fca *a imposición de servidumbre 
seD-/0516 11 ^880 d0 corriente eléctrica, y termina, 

Kun e¡ plano presentado, en un transformador 
teraCad° a Un°S m6fcros 01 la izqni«rda de la carre

ando lo cual se hace saber por medio de este 
o l e t ín  Of ic ia l  para que por término de treinta 

lias puedan entablarse las reclamaciones que es
timen convenientes, á cuyo efeoto„e8tarán de ma- 
mhesto el proyecto durante el expresado plazo en 

las oficinas de Obras públicas de esta provincia, 
sección de Fomento, calle dé Santa Cruz, núm. 19.

Zaragoza 31 de Julio de 1903.—El Gobernador, 
llamón Pianter.

Negociado 3.°—Circulares.
El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, con 

fecha 31 de Julio último, me dice lo que sigue:
«En Real orden de este Ministerio, fecha 30 del 

actual, se interesa del de Gracia y Justicia, se ex
cite el celo de los funcionarios del orden judicial 
para que resuelvan en los plazos reglamentarios 
las denuncias que por cualquier falta ó delito sean 
presentadas por la Guardia civil, aplicando las mul
tas coi respondientes para que no quede ninguna 
impune ni sufra al prestigio de aquella fuerza; y 
tendiendo á los mismos fines, 8. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido.á bien disponer, se prevenga á V. 8. ob
sérve igual procedimiento, asi como los Alcaldes 
de los pueblos de esa provincia en cuantas denun
cias tingan que resolver por ser de sus respectivas 
competencias, con objeto de que no padezca la 
fuerza moral de dicho Instituto ni sufran perjuicios 
los intereses del Estado. De Real orden lo digo á 
V. 8. para su conocimiento y efectos indicados.» 
, Lo que se hace público en este periódico oficial 
á fin de que llegue á conocimiento de los Gres. Al
caldes y demás Autoridades para su más exacto 
cumplimiento.

taragoza 5 de Agosto de 1903.—El Gobernador, 
Ramón Plánter,

M Alcalde de Plasenoia de Jalón me participa 
la aparición de la viruela en un ganado lanar de 
D. Abelardo Aznar, habiendo sido aislado en la de
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hesa del Olivar con el fin de evitar la propagación.
Lo que se hace público por medio de este perió

dico oficial á fin de que llegue á conocimiento de los 
Alcaldes y ganaderos de los pueblos colindantes.

Zaragoza 5 de Julio de 1903.—El G-obernador, 
Ramón Planter.

Negociado 3.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de vigilancia y demás Autoridades depen

dientes de la mía, procedan á la busca de dos ca
ballerías desaparecidas el día 2 del actual, de la pro
piedad del vecino de Alfamén Inocencio Arnal Gil- 
Sus señas son: una muía, edad catorce años, pelo 
castaño obscuro, alzada siete cuartas; otra muía, 
edad dieciséis años, pelo negro, alzada siete ouar- , 
tas, las cuales se las dedicaba á la labor: caso de 
ser habidas darán cuenta á este Gobierno.

Zaragoza 5 de Julio de 1903.—El Gobernador, 
Ramón Planter. ■

SECCION SEGUNDA.—Minas. .
No habiendo cumplido los registradores de las minas que á continuación se detallan con lo que 

dispone el art. 56 del reglamento de 24 de Junio de 1868, relativo á la entrega del papel de pagos al 
Estado por reintegro del título de propiedad y derechos de pertenencias demarcadas, he resuelto decla
rar cancelados los expedientes y franco y registrable el terreno de aquéllas.

Lo que anuncio en este periódico oficial para conocimiento del público.
Zaragoza 1 de Agosto de 1903.—El Gobernador, Ramón Planter.

Número 
del ex

pediente
NOMBRES DE LAS MINAS

CLASE 
del mineral

Número 
de 

pertenen
cias de

marcadas

TÉRMINO MUNICIPAL 
donde radican.

INTERESADOS Y VECINDAD

557 Snn Ignac.in................... . ........ Hierro. .......... 80 Tarazona....................... D. Pío Torrubia, vecino de
Vera de Moncayo.

558 Santiago ......................... Cobre............... 12 Anón.......... ............... El mismo.
562 Joaquina...................................... Idem................ 12 Talamantes................. I). Marcelino Montorio, de

ídem.
641 María del Carmen................... Carbón............ 20 Grisel........................... D. Tomás Moreno, de Tu-

déla.
645 Aurora ................................ Idem ............. 17 Torrelapaja............... ... D. Manuel Kindelán, de

Madrid.
701 Esperanza. ............ Hierro ............ 12 Añón............................ D. León Ledesma, de Añón
712 María Luisa........ .... ........ . . Idem........ 20 Paniza ........................... D. José Fajardo, de Zara-

713 María del Rosario....................... Idem ............. 18 Cerveruela............. . ..
goza, 

El mismo.
875 Virgen del Sagrario................... Idem............. 20 Idem.............................. D. Ricardo Bas, de ídem.
891 Pilar ............................ ............. Idem............... 20 Paniza.......................... El mismo.

SECCION QUINTA
AUDIENCIA DE ZARAGOZA

B. Arturo Guillén Cortés, Secretario dé gobierno 
interino de la Audiencia territorial de Zaragoza, 
Certifico: Que las listas definitivas de Jurados, 

correspondiente al Juzgado de Belchite, han que
dado ultimados con arreglo al art. 33 de la Ley, en 
la forma siguiente, para 1904.

Cabezas de familia.
Martín París Laguardia, de Almonaoid de la Cu

ba; Andrés Serrano Arracó, ídem; Joaquín Soriano 
Laguardia, ídem; Eduardo Barberán Herrando, de 
Aguilón; Marcelino de Gracia, ídem; Antonio Mu
ñoz Cebrián, ídem; José Gonzalvo Sánchez, ídem; 
Casimiro Bardagí Aleonohel, de Azuara; José Fan- 
lo Labuena, ídem; Victorián Fleta Tomás, ídem; 
Santiago Lorda Engay, ídem; Valero Luna Baque- 
ro, ídem; Santiago Marco Bellido, ídem; Virgilio

Marín Martín, ídem; Antonio Martín Puerto, ídem; , 
Pablo Martín Puerto, ídem; José Salvador Alcon- 
chel, ídem; Tadeo SartoSans, ídem; Romualdo Sar- 1 
to Lahoz, ídem; Carlos Ibáñez Brinquis, ídem; Ma- • 
nuel Benedicto Ortín, de Belchite; Victoriano Ci- 
draque Alcaine, ídem; José Cubel Ghavarría, ídem; 
Severo Soler Bernabén, ídem; Pedro Genzor Gó
mez, ídem; José Larraz Temprado, ídem; Manuel 
Larraz Templado, ídem; Pascual Marqués Biel,. i 
ídem; Florentín Marín Gómez, ídem; Ruperto Ma- 
nal Labuena, ídem; Pedro Ortín Noveila, ídem; 
Gregorio Pérez Nadal, ídem; Manuel Salas Perún, 
ídem; Manuel Artigas Larrosa, de Codo; Pedro Pé
rez López, ídem; Manuel Luis Lorente, ídem; Joa
quín Luis Aparicio, ídem; Luis Rubio Larrosa, 
ídem; Benigno Ascaso Villuendas, ídem; Mariano 
Abián Lucientes, de Fuendetodos; Antonio Cata
lán Bernad, ídem; Benito Palacios Gil, ídem; Ro
mualdo Rubio Pérez, de Herrera; José Rubio Na- I 
varro, ídem; Mariano Pardos García, ídem; Juan 
José Vinaburo. Mainar, ídem; Jorge Salera Fer
nando, ídem; Galo Bernad Lázaro, ídem; Vicente



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 175

rro’ídem; Pascual Bernabé Garro, ídem; Miguel Ca- 
sao Pascual, ídem; Silvestre Abuelo Gracia, ídem;

Las anteriores listas conouerdan fielmente con 
sus originales obrantes en el expediente de su ra
zón á que me refiero. Y para que conste y en cum
plimiento á lo ordenado por la Sa a de Gobierno 
de esta Audiencia, lo acredito por la presente, que 
firmo en Zaragoza’ á 31 de Julio de l^.-Arturo 
Guillén— V.° B.°—El Presidente accidental, Mon-

Guillén Mateo, ídem; Mariano Brmquis Carneo, 
ídem; Mariano Cristóbal de Val, de Jaulm; fran
cisco Lázaro Amado, de Lagata; Ildefonso Martí
nez Fleta, ídem; Elias Alloza González, de Lecera; 
Pedro Arroyo Plou, ídem; Santiago Bernau Gómez, 
ídem; José Cinca Calvo, ídem; Mariano Gracia Pa
racuellos, ídem; Rafael Mercadal Artigas, ídem, 
Polioarpo Oria Revuelta, ídem; Antonio Oria Vidao, 
ídem; Pascual Piñol Boj, ídem; Manuel Quilez Ira-
llero, ídem; Pascual Ramón Guallar, ídem; Manuel fort. _------------------
Boyo Artigas, ídem; Francisco Tejero Judez, ídem; ar0 Qllillón Cortés, Secretario de gobierno 
Emiliano Tena Bernad, ídem; Santiago Vidao Az- . dQ lft Aadieueia territorial de Zaragoza, 
nar, ídem; José Fago Ezquerra, ídem; Migue> - “e r t if io o ; q Q6 ias listas definitivas de Jurados, 
mín Rodríguez, de Letux; Rafael Minga z L i , medientes al Juzgado de Borja, han que- 
ídem; Manuel libero Bardagi, de Moneva; Tomas , oou arreglo al art. 33 de la Ley, 
Carod Paraouellos, ídem; Gregorio ParaouelloB Le- dado ultimadas con a g 
rin, ídem; Dionisio Jimeno Beltrán, de Moyuela; en la forma siguiente, para l»u».
Clemente Gracia Lafuente, ídem; Iguacjo Lop Az- Cabezas de familia.
nar, ídem; Mariano Pina Dueso, ídem; Ramón^Pma Teodoro Mola pablo, de Borja; Rodolfo Araus 
Royo, ídem; Gregorio San Ortm, ídem, Gabriel Ga- o Mauael Agreda Barbastro, ídem; Ja- 
basa Yus, de Plenas; Julio Yus Gabasa, ídem, José ’A ilera Domínguez, ídem; Gregorio Belsué 
LuñoiOrtín, ídem; Mariano Marte es Sancho, ídem, gantiag0 Gagtii|0 Pinilla, ídem; Ilde- 
Francisco Martín Luño, ídem; Antonio Lahozlae- o Castelló, ídem; Cándido Jimeno 
sa, de Puebla de Albortón; Manuel Ordovas Ara- on ^em; Frau0i800 Jaca García, ídem; Matías 
gues, ídem; Benigno Borao Ramos, de Samper del Roy , Cft8ft ídem. Mariano Martínez Mar- 
Salz; Manuel Anadón Palacio, de iosos; Lio Can- Lab Murillo Jiménez, ídem; Juan 
dalaSánchez, ídem; Santiago Felipe Beatobe, ídem; qum , ídem; Zacarías Navarro Tarifa,
Elíseo Felipe García, ídem; Gregorio García Mateo, Mo M10asi0 Ortín Lobera, ídem; Angel Pascual 
id.m; María Jaime Corte* José, de Villanueva del iden , . , Hllario pellicer Ferrández, ídem;
Huerva; Juan Julián Ramírez, ídem; Gregorio Na- Borobio, iu , Antonio pe.
varro Jaime, ídem; Rafael Pacheco Ibáñez, ídem; Francisco 1 m ^bio L|andoya)
E^m,roB6ltráuPen»,iden1;PedroNav»rroOolás, UmerFer^ , ,dem; M&r¡auo
Idem y Domingo Bolt.au Lag.za, ídem. Badia, ídem; Paulino Bodriguez San Mar-

Capacidades. ídem; Demetrio Ruiz Cortes, ídem; Dámaso
Eduardo C. Gil Malea, de Aguilóu; Vicente Ose- «iñer García, ídem; S7af™. 

ñaldes Dionis, ídem; Luis Ramón Dionis, ídem; Valero Soria Jiménez ídem Augel
Santiago Marco Míugutz, ídem; José Peris Mín- ¡dem; Htt?inL;’?yJíd el ‘Petit, ídem; 
Ruez, ídem; Salvador Sarto Puértolas, de Azuara; buenca Condón, ídem, Ricardo 1 , , 
Manuel Nebra Gascón, ídem; Teodoro Biefs Pe- Manuel Urchaga Tabuenca, ídem Agusti i ViHa 
rúu, de Belchite; Vicente Font Garcés ídem Vio- bona Lajusticia, ídem; Gerardo Villafranca García 
Lorian Lacosta Escobar, ídem- José’Millán Ji- ídemi Alejandro, Irftob® Viamonte id en, B 
meno, de Codo; Angel Palacios Val ídem-Valero Zazo tortoles, ídem; Vicente Zazo Portoles, dem, 
Corzán Grasa.de Fuendeíodos José G^ H1giuio Zazo RüÍZ* ídem; AOTlto 
no, ídem; Ensebio Navarro r Ji»™ id m'- AlMan- ídem; Eustaquio Galludo Carranza, de Agón, G 
dro Notivol Grasa, ídem- Mannt I M^tpo Andrea de simiro Sánchez Carranza, ídem; Pedro Bellido a- 
Herrera; Gregorio Seo M^ ‘ag^r, de Amzón; Bernardo Bayona Sauz ídem;
Fleta Mateo, ídem Hfiari^ Mem José Bellido Sánchez, ídem; Carmelo Cruz Bellido,
Miguel Lázaro Ro t o de T . A ídem; Eufrasio Cruz Cruz, ídem; Santiago Iranzo 
JnL a™"? Koy.0-. de LaKatai J.°se González | Bal , . Baal¡slaMañas péreZ| idem; Pan a

león L'ueyo Castardoy, ídem; Modesto Pardo Ma- 
e . ñas, ídem; Simeón Pardo Bellido, ídem; Mariano 
• Royo Palacín, ídem; Mariano Sopeña Cruz, ídem; 
’ | Timoteo Torres Ballesta, ídem; Faustino Zalayas 

Mañas, ídem; Raimundo Martínez Clavería, de Al- 
beta; Gervasio Sanmartín Sayas, ídem; Emilio La- 
cueba Royo, de Ambel; Benito Lajusticia Abad, 
ídem; Prudencio Mayor García, ídem; Alejandro 
Valbona Cortés, ídem; Francisco Perul Sarna; de 
Bisimbre; Ensebio Adiego Emperador, de Boqui- 
ñeni; Faustino Berberena Cuartero, ídem; GriMino 
Ouartero Ganchillos, ídem; Balbino González Al- 
mau, ídem; Florencio Latorre Castro, 1 a* 
nuel Solsona Coscollo, ídem; Bernardo Labuenca 
Viñés, ídem; Juan Navarro Sanz, de Bulbuente, 
Gregorio Calahorra Belmer, ídem; José Martme?

T . , . Uc -UagUbtl) U USO UUU^CHivw

nsto, ídem; Manuel Aznar Alós, de Lécera; Eran- 
cisco Aznar Calvo, ídem; Juan Antonio Aznar Mi- 
mesa, ídem; Manuel Castellote Calvo, ídem; José ' 
dimano Vidao, ídem; Mariano Toha Val, ídem; . 
José Ezquerra Viruete, de Letux; Luis Aznar I 
Franco, de Moyuela; Manuel Baquero Royo, ídem; 
José María Jimeno Pérez, ídem; Francisco Luüo 
Bailo, de Plenas; Lino Luño Bailo, ídem; Victoriano 
Martín Martelos, ídem; José Sancho Ortín, ídem; 
Mariano Or dovás Ordovás, Puebla de Albortón; 
Luis Salvador Langa, ídem; Bertoldo Gómez Iz
quierdo, de Samper del Salz; Eduardo Cardiel Fe
lipe, de Toaos; Felipe Felipe Aldea, ídem; Luciano 
Hernández Luesma, ídem; Miguel Ramírez Ramí
rez, ídem; Faustino López Salvador, de Valmadrid; 
Joaquín Mairal Teresa, ídem; Maximino Aguaron 
Ibáñez, de Villanueva del Huerva; Luis Aznar Ga-
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Rodríguez, de Bureta; José Domínguez Beltrán, 
ídem; Simón Sánchez Berdejo, ídem; Teodoro Sán
chez Berdejo, ídem; Lucas Sierra Pellioer ídem;
Angel Martínez Aznar, ídem; Santos Martínez Ro
dríguez, ídem; Jesús Martínez Rodríguez, ídem; 
Blas Sánchez Balaguer, ídem; Juan Aznar Acega, 
ídem; Doroteo Sánchez Martínez, ídem; Juan Mar
tínez Lázaro, ídem; Juan Añón Borobia, ídem; Sal
vador CuarteroSánchez, de Fréscano; Juan Cuarte- 
roBea,ídem; Mariano Pascual Tolosajdem; Narciso 
Puértolas Armingol, ídem; Antonio Talallero Ro
manos, ídem; Juan Cuarteró Casanova, de Ftren- 
dejalón; Lucas Chueca Zueco, ídem; Ambrosio 
Rodríguez Martínez, ídem; Santia'gó Vela Chueca, 
ídem; Pascual Martínez ViñéV, ídem; Paulino Asín 
Cálavia, de Gallur; Jaime Amiguet Torrcll, ídem; 
Hermenegildo Azuárez Artál, ídem; Mariano' Car
cas Vera, ídem; Mariano Cuarteró Sola, ídem; 
Nicolás Crespo Jodrá, ídem; Dionisio Durango 
Castro, ídem; Antolín Gracia Lan-Qy, ídem; Fía- 
reucio Jiménez Martínez, ídem; José Gálindo Gui- 
llén, ídem; José Larroy Litago, ídem; Leonardo 
Lalaguna Pintado, ídem; Pelagio Pneyo Gracin;, 
ídem; Pedro Pardo García, ídem; Juan Soro Cás
cales, ídem; Juan Sancho Sancho, ídem: Enrique1 
Terror Araus, ídem; Basilio Andía Romeo, de Lu- 
ceni; Damián Tejón Lasierrn, ídem; Sebastián Gar
cía San, ídem; LuisPueyo Mateo, ídem; Marcelino 
Requelme Beltrán, ídem; Joaquín Androle Gra- 
fulla, ídem; Bernardino Aibar Gracia, de Magallón; 
Marcial Aibar Urzay, ídem; Senén Aibar Lázaro, 
ídem; Claudio Oolás Domínguez, ídem; Jijan Ji- 
meno Calved, ídem; Cesáreo Lobera Millán, ídem; 
Benito Navaz Navarro, ídefn; Lorenzo Pascual To- 
losa, ídem; Pedro Paños Rube^te, ídem; Ramón' 
Salvador Morales, ídem; Domingo Buberte Teja
das, ídem: Victoriano Ramón Jimeno, ídem: Pe
dro Terraza Giner, ídem: Máximo Zugasti Tolosa, 
ídem: Victorib Andrés Sanmartín, de Malejáb: 
Raimundo Gabas Martínez, ídem: Vicente Pablo 
Martínez, ídem: Romualdo Sanmartín Azcona, 
ídem: Antonio Ibáñez R'odrigo, de Mallén: Anto
nio Adiego Sola, ídem: Gregorio Calavia Gracia, 
ídem: Manuel Relanoio Sánchez, ídem: Pedro Za1- 
divar Pardo, ídem: Rafael Bandrés Martínez, ídem': 
Jacinto Marín Nogués, de Novillas: Juan Esoolán 
Berdejo, de El Pozuelo: Pantaleón Espligares Bo- 
rebio, ídem: Julio Herrera Espligares, ídem: Pe
dro Cuarteró Cuartéro, de Tabnenea: José Lanzan 
Román, ídem: B'rancisco Ramón Cuarteró, ídem: 
Calixto Galindo Domínguez, de Talamantes, y Ale
jo Benedí Bueno, de Trasobares.

Capacidades.
Gregorio Aguilera Zueco, de Borja, Manuel Ca

sanova Aguilera, ídem; Mariano Gimeno Juez; ídem; 
Malaquías Marco Lardiés, ídem; Victorio Marzal 
Barrios, ídem; Cesáreo Bea Castillo, de Agón; Elias 
Torres Lahuerta, ídem; Rudesindo Bellido Bellido, 
de Ainzón; Mariano Cruz Racaj, ídem; Mariano 
Aznar Giménez, de Albeta; Miguel Bayo Sebastián, 
ídem;'Paulino Tabuenca García, ídem; Juan Bailac 
Flores, de Ambel; Florencio Lajusticia Méndez, 
ídem; Ecequiel Lambea Lambea, ídem; Manuel 
Mendoza Montorio, ídem; Eustaquio Sanjuán Tri
ces, ídem; Carlos Royo Pérez, de Bisimbre; Cipria

no Sarria Cuarteró, ídem; José Adiego Emperador, 
de Boquiñeni; Manuel Almau Emperador, ídem; 
Sancho Almau Merle, ídem; Gregorio Coscollo 
Horte, ídem; Manuel Navarro Emperador, ídem; 
Julián García Jiménez, do Bhlbiíénte; Juan More
no Moreno, ídem; Sil verlo Abad Abad, ídem; Al
berto Borra Irauzo, ídem; Pedro Rodríguez Oñiga, 
de Bureta; Cesáreo Bermejo Mayayo, de Fréscano; 
EuStáquio Puértolas Armingol, ídem; Félix Anciso 
Crómez, de Fuéndéjalón; Pascual Gavina Cuarteró, 
ídem; Benito Rodríguez Mérého, ídem; Mariano 
Viñes Lapeña,idem; Nicolás GunchiMos Larraz, de 
Gallar; Joaquín Gracia ATdnauo, ídem; Antonio 
Gracia Akln-’uo, ídem; Salvador Gracia Alduano, 
ídeip; José Gracia Puig, ídem; Manuel Larraz Gra- 
ciá-, íd'.-'u; Mh'nuel N w irró Pérez, ídem; Mariano 
! intado Mayayo, ídem; Pablo'Si *rra Moragriega, 
í lem;'Angel Sierra Grsóia, ídem; Mariano Hinojosa 
Martínez, ídem; Agu^íu N varro Lozano, ídem; 
Angel Martínez Son ona, rb' Lueeni; Santiago Yol- 
di Angui1: , í 'em; Estique Lite Hernando, ídem; 
Patricio ídimAüo Caled, de Magallón; Ensebio La- 
fuente Lahuerta, ídérn; Valentín Gabas Clavería, 
de Mulejáo; Serapió Tejero Asoona, ídem; Enrique 
Martínez Ibáñez, de Mallén; Francisco Lerín Ar- 
miugol, ídem; Fructuoso Asín Calavia, ídem; Gre
gorio Bunuel Colón, ídem; José Ballesteros Giner, 
ídem; Blas Miñes Armingol, de Novadas; Esteban 
López Ohaure, ídem; Juan López Chaure ídem; 
Hipólito Lázaro Ros, ídem; Bruno Gracia Martí
nez, de Itl Pozuelo; Antonio Espligares Chueca, 
ídem; Victoriano Sarria Castillo, ídem; DionisioEs- 
pJgarcs Salvádor, ídem; Juan Cuarteró Martínez, 
ídem; Antonio Ferrápdez Cintora, ídem; Custodio 
Cuarteró Sancho, dé Tabuenca; Ignacio Cuarteró 
Sánbho, ídem; Pedro Ostalé Pérei, ídem; Miguel 
Urbano-Gascón, de Trasobares; Manuel Pérez Gas- 
cóii, ídem, y Juan Gil Aznar, ídem.

Las anteriores listas concuerdan fielmente con 
sus originales obrantes en el expediente de su ra
zón á que me refiero. Y para qde conste y en cum
plimiento á lo ordenado por la Sala de gobierno de 
esta Audiencia, lo acredito por la presente en Za
ragoza MI de Julio de 1903.—Arturo Guilléu.— 
V." B."—El Presidente, Monfort.

D. Arturo Guillen Cortes, Secretario de gobierno 
interino de la Audiencia territoriarl de Zaragoza, 
Certifico: Que las listas definitivas de Jurados; co

rrespondiente al Juzgado de Calatayud, han que
dado ultimadas con arreglo al art. 33 de la Ley, 
en la forma siguiente, para 1904:

Cabezas de familia.
Salvador Marta Baquedano, de Alarba: Alejan

dro Millán Pérez, ídem: Vicente Sauz Casas, de 
Arándigá: Francisco Vela Martínez, ídem: Anto
nio Yarza Luna, ídem: Joaquín Liñán Noguera, 
de Belmonte: José Sánchez Abella, de Brea: Do
mingo Sauz García, ídem: Bautista Sauz García, 
ídem: Manuel Serrano Berdejo, ídem: Juan Vela 
Alonso, ídem: Vicente Berdejo Moreno, ídem: An
tonio Urriel Berdejo, ídem: Ramón Medardo de la 
Fuente, de Calatayud: Malaquías Marco Velilla, 
ídem: Antonio Moros Duce, ídem: Ignacio Nogue
ras Baludí, ídem: Vicente Nogueras Romero, ídem:
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, 'anciMoo Oros Horna, ídem: Baltasar Oros Santos, 
P^.m' ^^enzo Pinillá Chercolés, ídem: Domingo 
,.eie2 P“roz! ídem: Secundino Palacios Cioley, 
i em. Urbano Pérez Lobera, ídem: Ramón Puerto 

i auoya ídem: Dionisio Perales Laüte, ídem: 
í uttU. ",ai ^os Martínez, ídem: Jorge Pérez Pérez, 

Julio Pardos Sinués, ídem: Pedro Palacios, 
d -a ! r^V i J°sé María Pardos Serrano, ídem: An- 
Ppap>XSd  a1kra®P^ ídem:MarianoRuizZabalo,ídem: 
ídpm^r> i ^J-^diebídem: Domingo Rivera Pérez, 
te P!Í° Cnrt^G"il, ídem: Martín Rubio LHuen- 
T H,- .ein" ' ,u‘iauo Rubio Torcal, ídem:Pascual Ruiz 
herí ^^^dio Ruiz Rodríguez, ídi m: Al-
BnpU ,a'lie^¿z Gómez;, ídem: Autonio Sánchez 

ídem: Ramiro Saco Rodrígu-z, ídem: Julia- 
Fj -h , 1 ''a18? 1^ein: Uucas Sá mh z Rovira, ídem: 
lia p STSa ítdl,lPiuilÍM' id¿,n: SHu- 
Melr h' UV(^’ ídCIn: Dárñíaso S hiedo Cabello, ídem: 
rita t MmLílieZ líüiz’ Bauga.
co Só' 'i" °m®s Uolana Medrauo, ídem: Francis- 
ídein-WÍZ ^r§uecJaE ídem: Aniceto Sauz Sancho, 
¿e».V.rael,?im ídem: Sá2 
Alienfii m10’ 11 Teresa Marco, ídem: 
íden - "m L°pez’íde,n: Curlü3 Ttlíalla Torres, 
üo Gálle<ynftU' ‘ * ATar°8, ídem: Francisco Urba- 
Joaquín’v’ 1"em:AdTOióu Ustero Erruz, ídem: 
ídem: J0.Vvms P6rez' José Valdés Pérez, 
Qabelto ídem-FrTyGEÚb10’ íd6m: p“nlíno-Vehi 
riuno Estrena (4 ILE,teban Puscuali Me»: Mu- 
lueudu, dem C? . idem: Atiluuo Yagü.. Mu- 
Valero Mereadet i° V“ Ant. rio 
J”an Ürl»™ t G 1!G'iauu Vehl la 131a»,.ídem: 
te8ai ídem. Adí'r™ Miguel Morón Mar- 
nib¡0 Al renA' Oihr/"bl,í“ Viüuales, ídem; I)i0. 
Carmel E.n»-a panoG> d61 barrio de Turres: 
B”=ebal Jlm6u.0' W'e»: Augel Martínez 
P11 id<™: L<=éi> 
Mem: Paso.^i0 a ?1.11®1 medu: Rufino Gil Torralba 
^huel Mel¿ Va" 1MaVi‘íar”,'’ de E1 
^“"éUrídenKUasn’ p : Eurlclu« Monteugudo 
P6.rto Sala: -.,„ ^8Grr,‘Ilt»'naud0, ídem: Ku- 
Uzaro, ídem:. Pedro V^l v“K ^ediles 
Roy Mario, de Gotdr PLV'111.1*' íde“: ^ÍO, 

Rutista TÓbaia/ T11"0 Martíacs! Mar 
o Vola Sebastián d eb BoPez, ídem: Alber- 

pérez Casa novab ? Pérez GastiHo = LóP™-do Maluonda: Pa- 
gnu, de Morata de jilo m Marlín Pardos Pele™ r°, ü6m: Qainde Jiloca: Tomás Domínguez Ra-

Yarz^ OHiz ídem- T r 'LarUa’ de MorÓ8: Sau- 
de,u: Antonio Serrar< í4U laU ^Qr€M0 Tabuenca, 

Vu’, ídem: Narei®^8’/11™-Auto,no Eu- 
Í”au Anadón Lauen di MHerrcro id0™: 
A'r-arez, ídem: M.&nSisamón 
V6nbo Ramón a “ , món)AndrésHdjNn-Se- ?d?m”¿0M,ráb1^
José Molinero M ’i- j Baeuo Rubio, ídem- ““Udo Monr^de11^ de í?'®™11»: Ramón Herí 
h“to QuiraíPy»™8^8 de la Rivera: Vi, 
^tospo, ídem; MariaMSaTh88:^0™® Ballestoro 
dr° Esnañ» Í; lancho Jimeno, ídem-Pe- 

ped™
r^ude2, ídem-Pedro ¡ r ,Oe Gómez Her-
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ídem; Telésforó Carnioer Lafaente, ídem: Teodoro 
Adrián ídem: Valero Herrero Tejero
ídem: Francisco Tabaenca Arévalo, de SeStripa: 
CoustaBiinp ¡Roy Moureal, ídem: Pascua! Rubio 
G-arcés, ídem: Valeriano Sagredo López, Torrnlba 
de Ribota; Andrés Sos Moros, ídem: Nicolás Ma
rín Hernando, de Tierga: Manuel Monteagudo 
López, de Terrer: Félix Ortega Pardos, ídem: Ma
riano Pelegrín Bernál, ídem: - Antonio Torcal To
rres, ídem: Pablo Campos Berna!, ídem: iSikerio 
Serrano Condón, de Tobed: José Serrano Hernán
dez, ídem; Agustín Condón Jimeno, ídem; Amado 
Aguda A gudo, de Veliila de Jiloca: Pedro.Lavilla 
Lspaütt, ídom: Santiago Pérez Collado, ídem: Va
lentín Sraoia Aseusio, de Illuoca: Serapio Vicente 
de Vera, úlem: Narciso Muifoz Alejandro, ídem: 
Hilario Bartolomé Mercado) ídem; Uemetrio San
dro Mínguez, ídem; José Galindo Vicente, ídem: 
Crispín Aznar Vicente, ídem: Elcuterio Piuilla 
Urbano, ídem: Cosme Castillo Asensio, ídem, y An
drés Marín Sancho, ídem.

Capacidades.
Bernabé Julián López, de.Alarba: Sebastián" 

Juste Fraj, ídem: Domingo Ostariz Trasobares, de 
Arándiga: Juan Antonio Ostariz Trasobares, ídem: 
Blas Saldafia Maestro, ídem: José Trasobares Gar
za, ídem: Miguel Trasobares Martínez, ídem: Faus
tino Román Vera, de Belmente: Matías Peirona 
Lázaro, de Brea: Clemente Pitilla Marqueta, ídem: 
Florencio Ratia Marqueta, ídem: José Roy Sierra, 
ídem: Maximino Gutiérrez- Novalpotro, de Cala- 
tayud: Domingo Monreal Dalmases, ídem: Jacinto 
Pueyo Higueras, ídem: Hilario Sám-lrez Moros, 
ídem: Antonio Sánchez García, ídem: Santiago Río 
Radonete, ídem: Juan Zabalo Bueno, ídem: José 
Alaría' Blas Lafuente, ídem: Francisco Bardagí 
Hurtado, ídem: Francisco Castro Pérez, ídem: Al
berto García Biota, ídem: Julián Castillo Maésto, 
de El 1’ rasuo: Juan Blas Hernández, ídem: Eva
risto Monte^gud Forniés, ídem: Segundo Gaspar 
Gregorio de Gotor: Antonio Sancho Cardiek de 
Jarqiw: hortunato ^.balo Ballesteros, ídem: Vi
cente Alarcó Gran, ídem: Antonio Marquina Mar
co, ídem: Miguel Alonso Labastida, de Maluenda: 
Antonio Costea Aíolinero, de Morata de Jiloca: • 
Enrique Costea Franco, ídem: Gregorio Gil Tierra, 
de Munebrega: Pascual Lajusticia Mateo, ídem: 
Cristóbal Gormediano Cuenca, ídem: Joaquín Ro
se! Langarita, de Moróse Manuel Molinero Chue
ca, de Nigüella: Bienvenido Rdiz Andrés, ídem: 
Gregorio Liarte Andrés, ídem: Martín Castillo Cle
mente, deOlvésiJuan Ramón Pérez Garniel, de 
Laiacuellos de la Ribera: Gregorio Melús Giral- 
dos, ídem: Antonio Durán Mesa, de Paracuellos de 
Jiloca. Joaqum Blancas Requeno, ídem: Lorenzo 
r^tmoV Sauta CrUZ de ®do: Augel

Sn irJ n ’ Uk^: Autonio ^Puerta Franco, 
de Sa ínan. Diego Graoiáu Campos, ídem: Elias 
Gorman Sancho, ldem: Niool¿g yorcóu Lasiepa, ' 
AzuaT GTd1 T1'0 ^?rCtn Le2oano> ídeaI: Ramón 
A/mai _ d de 1 orralba de Ribota: Manuel Júlvez 
bolaúas, ídem: José Pérez Chueca, de Terrer: Be- 
R ° l t “al, ídem: Francisco Pelegrín 
M0¡r& ’itdeiiU: J°8e Pelegrín Bernal, ídem: Manuel 
Milla» Burbano, de Tobed: Diego Tejero Condón
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ídem: José España Costea, de Velilla de Jiloca: 
Jorge Simón Soler, ídem: Simón Sebastián Abad, 
ídem: Francisco Arcos Castillo, de Illueca: Matías 
Asensio Muñoz, ídem: Nicolás Gaspar Hernández, 
ídem: Pablo "Vicente Saldaba, ídem: Gaspar Este
ban Martínez, ídem: Pablo Melús Giraldos, ídem: 
Ignacio Piniíla Sancho, ídem: Nicolás Lorenzo 
Forcén, ídem: Patricio Catalán Asensio, ídem: Va
leriano Bonet Cubero,-ídem, y Boque Sancho Her
nández, ídem.

Las anteriores listas conouerdan fielmente con 
sus originales obrantes en el expediente de su ra? 
zón á que me refiero. Y para que conste y en cum
plimiento á lo ordenado por la Sala de gobierno de 
esta Audiencia, lo acredito por la presente, que 
firmo en Zaragoza á 31 de Julio de 1903.—Arturo 
Guillen.—V.° B.°—El Presidente accidental, Mon- 
fort. .

D. Arturo Guillen Cortés, Secretario de gobierno 
interino de la Audiencia territorial de Zaragoza, 
Certifico: Que las listas definitivas de Jurados, 

correspondientes al Juzgado de Caspe, han queda
do ultimadas con arreglo al art. 33 de la Ley en 
la forma siguiente, para 1904;

Cabezal de familia.
Andrés Casas Poblador, de Caspe; Andrés Ve- 

lluer Poblador, ídem; Camilo Rafaeles Cebrián, 
ídem; Constantino Buisán Rubinat, ídem; Domin
go Girnal Mazanillo, ídem; Domingo Vincente 
Tari, ídem; Emilio Mazanillo Loberas, ídem; Euse- 
bio Campos Ferrer, ídem; Ensebio Fau Palacios, 
ídem; Facundo Laporta Ferrer, ídem; Felipe Cam
pos; Carcios, ídem; Francisco Alvareda Serrano 
ídem; Francisco Burillo Dolader, ídem; Francisco 
González Cardona, ídem; Germán Alvesa Ponz, 
ídem; Hilario Buisán Giménez, ídem; Ignacio Cas- 
tillón Cortés, ídem; Joaquín Ripollés Náger, ídem; 
José Bardario Campsovi, ídem; José Monserrat 
Bartolomé, ídem; José Peralta Salvador, ídem; Lo
renzo García Diez, ídem; Manuel Cirao Marcos, 
ídem; Manuel Piera Gil, ídem; Manuel Latiguera 
Camó, ídem; Melchor Valimano Artal, ídem;*Nico- 
lás Alvareda Bielsa, ídem; Pascual Laporta Buisán, 
ídem; Pascual López García, de Cinco Olivas; Pe
dro Aguirre Llop, de Esoatrón; Manuel Isis Mar
tín, ídem; Tomás Lop Gil, ídem; Domingo Martín 
Mora, ídem; Manuel Martín Rosas, ídem; Ramón 
Mora Barraohina, ídem; Hilario Mora Montañez, 
ídem; Juan Mora Villanova, ídem; Amalip Pelegrín 
Navarro, de Fabara; Benito Valimaña Beltrán, 
ídem; Bernardo Roe Vallupe, ídem; Domingo Ba- 
Hester Cúbeles, ídem; Esteban Panillo Camarasa, 
ídem; Ildefonso Ros Herrando, ídem; Juan Anto
nio Domenech Millán, ídem; Joaquín Balaguer 
Solsona, ídem; Joaquín Damián Contel, ídem; Joa
quín Valimaña Bermes, ídem; José Valimaña La- 
bailos, ídem; Luis Vaquer Vicente, ídem; Miguel 
Avandos Pinos, ídem; Miguel Latorre Hueso, ídem, 
Ramón Latorre Vallespí, ídem; José Andréu Es
trada, de Fayón; Manuel Arbanes Andréu, ídem; 
Gabriel Cabistán Villanova, ídem; Andrés Llop 
Pascual, ídem; Sebastián Pipco Salvador, ídem; 
Felipe Vallespí Estrada, ídem; Mateo Vallespí Sa
je, ídem; Alejandro Villa Albaioeto, de Chiprana;

Benito Barriendos Acero, ídem; José Barriendo® 
Acero, ídem; Ricardo Alfós Ubiergo, de Maell»! 
Pedro Albiac Ripollés, ídem; Pantaleóu Balaguei 
Ibarz, ídem; Baldomero Bellido Vidal, ídem; Pom* 
pillo Bellido Vidal, ídem; Emilio Birraz Beltrán, 
ídem; Antonio Cardona Castro, ídem; Francisco 
Lecha Catalán, ídem; Mariano Liarte Viver, ídem! 
José Llop Ruiz,ídem; Manuel Moreno Comas, ídem, 
Vicente Pallarás Lozano, ídem; Bautista Pellín 
Soler, ídem; Manuel Soler Casado, ídem; Francisco 
Soler López, ídem; Esteban Samper Comas, ídem. 
Custodio Sanjuán Nogués, de Mequinenza; Justo 
Fornos Soler, ídem; Modesto Gracia Nicolau. ídem, 
Francisco Tomás Sariñeua, ídem; Silvino Bode® 
Sanjuán, ídem; José Gimeno Vagul, ídem; Benito 
Albiac Cañardo, de Nonaspe; José Campana163 
Hernando, ídem; Manuel Ginés Andréu, ídem; Ma' 
nuel Aznar Roj, ídem; José Baroeló Gonzalvo,ídem, 
Pedro Bolsa Vallespíu, ídem; Antonio Estrada M0' 
rer, ídem; Vicente Blandos Sariñena, ídem; Domio' 
go Blandos Sariñena, ídem; Benito Ferruz Sariñ0' 
na, ídem; Juan Gracia Viadera, ídem; Pedro llíjat 
Tremp, ídem;jPuscual lusa Barraohina, ídem; NicO' 
lás Monclús Sariñena, ídem; Félix Morer Trempi 
ídem; Alberto Mingailioio Arruego, ídem.

Capacidades.
Agustín Montolín García, de Caspe; Antonio 

Serrato Lanas, ídem; Arturo Maranillo Loberas 
ídem; Carlos Guiso Ballabriga, ídem; Esteban BO' 
ca Camón, ídem; Francisco CiracParacuellos, ídem» 
Francisco Ros Serrato, ídem; Joaquín Casnill0*1 
Climent, ídem; José Lerín Casancva, ídem; Ju*111 
A. Cebrián Aguilar, ídem; Julián Prisos Com»3' 
ídem; Leonardo Sancho Bonal, ídem; Leopoh'O 
Borque Calved, ídem; Luis Arús Justigueras, ídetOi 
Manuel Vicente Arpal, ídem; Mariano Guíu 
bián, ídem; Martín Carbonell Alcoberro, ídem; M1* 
guel Albiac Cúbeles, ídem; Orencio Mustióles Gaf' 
cía, ídem; Pedro Sorrosal Jordán, ídem; Santiago 
Cortés Barbarán, ídem; Antonio Escobedo Masto 
rell, de Cinco Olivas; Antonio Escobedo RoyOi 
ídem; Fermín Tolla Fando, ídem; José Piaza® 
Enfedaque, ídem; Ramón Escobedo Martur®1' 
ídem; Bernabé Barraohina Príncipe, de EscatroO' 
Miguel Ceresuela Ballester, ídem; Juan Francis0, 
López, ídem; Victoriano Lalmolva Palacios, ídeiOf 
Francisco López Tollo, ídem; Joaquín Monos10 
López, ídem; Salvador Palacios Royo, ídem; Jn^ 
Pamplona Barriendos, de Chipriana; Franci^ 
Barriendo Casanovas, ídem; Manuel Navales Va 
mendos, ídem; Constantino Alvira Casado, d 
Maella; Gorgonio Barceló Bondio, ídem; FeliP 
Biay Vicente, ídem; Pablo Brun Soler, ídem; My 
guel Casado Tudor, ídem; Andrés CasauTov®^ 
ídem; Domingo Dolz Canardo; ídem; Amadeo E10 
bodas Pastor, ídem; Agustín Jiménez Poblad0’ 
ídem; Mateo Moreno Albesa, ídem; Faustino Eal,, 
tor Catalán, ídem; Joaquín Trias Batista, íd®^' 
Miguel Nicolán Blasco, ídem; José Cornilla Ll0»’ 
ídem. p

Las anteriores listas conouerdan fielmente 00, 
sus originales obrantes en el expediente de su r 
zón á que me refiero. Y para que conste y en cU^ 
plimiento á lo ordenado por la Sala de gobierno 
esta Audiencia, lo acredito por la presente 9a
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firmo en Zaragoza, á 31 de Julio de 1903.— Arturo 
Guillen.—V.° B,°—El Presidente accidental, Mon- 
fort.

SECCION SEXTA
Desde esta fecha, y por espacio de quince días, 

se hallarán de manifiesto, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, los documentos siguientes:

Los presupuestos adicional y refundido para el 
año 1903. J
1904 Pre8uPue8to municipal ordina-io para el año

San Martín de Moncayo 30 de Julio de 1903.— 
El Alcalde, Ignacio Bruna.

Expuestas al público por quince días las liqui
daciones de ingresos y gastos de 1902, el presu
puesto adicional de 1903 y el proyecto al ordinario 
para 1904, se admitirán las reclamaciones que se 
presenten.

Fuentes de Ebro 2 de Agosto de 1903.—El Al
calde, José Lax.

Por término de quince días se hallan expuestos 
al público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
las liquidaciones de ingresos y gastos del presu
puesto de 1902, el expediente de exceso» de gastos 
en el mismo ejercicio, el presupuesto adicional y 
IBO^^0 del 61 Pre8upuesto ordinario para

Vefiba de Ebro 1 de Agosto-de 1903.-E1 Alcal- 
ce, 1 ascual Faure. „

al núhlinrmÍU<? día8 86 Kallau expuestos 
^ Publico, en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
ios documentos siguientes: ’ 

Liquidaciones de ingresos y gastos del año 1902 
. 7e8upuesto8 adicional y refundido al ordinario

Presupuesto ordinario para el año 1904- v 
1902.9 ™6ntaa ““¡“P11168 del preaUpueat¿ del año

Agtdodrén 2 d8 Ag0St° de 19°3-El Alcalde, Pío

«.Ld.

Asimismo la de Farmacia se 
marcharse á su pueblo natal el qne . Vt|Oante' Por. 
y la traspasará al que la solioiL en deS®,“Peña>

-ventajosas. . 8 en ooudiciones

PeSeta3

as solicitudes hasta el treinta a i" 
se proveerá. Advirtiendo, que Ual’qU6 
hallan satisfechísimos de esta loni.r??-?0re8 86 
los mismos. ‘ lo°^hdad. Informes 

Alpartir 2 de Agosto de 1903 t u . 
lentín Jimeno. * Alcalde, Va

Por término de quince días "«T hnll . - . 
. mhesto, en la Secretaría de este A v„ ?raü de ma‘ 

documentos siguientes: Ayuntamiento, los

Las cuentas municipales del año 1902.
Los presupuestos adicional y refundido para el 

año 1903.
El presupuesto municipal ordinario para el año 

1904.
Alpartir 2 de Agosto de 1903.—El Alcalde, Va

lentín Jimenó.

Por término de quince días quedan expuestas al 
público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, las 
liquidaciones de ingresos y gastos del año 1902 y 
los presupuestos adicionales y refundido del 1903. 

Manchones 28 de Julio de 1903.—El Alcalde, 
P. O., Dionisio Nuez, Secretario.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y por 
término de quince días, quedan expuestos al pú
blico, las liquidacions de ingresos y gastos del año 
1902 y los presupuestos adicional y refundido del 
de 1903.

Belmente 3 de Agosto de 1903.—El Alcalde, 
Manuel Nájara.

Por término de quince días, y durante las horas 
de oficina, se hallarán de manifiesto, en la Secreta
ría de Ayuntamiento, las liquidaciones generales 
del año 1902, los presupuestos adicional y refundi
do del 1903 y las cuentas municipales del año 
1902.

Maella 1 de Agosto de 1903.—El Alcalde, Pablo 
Egerique. „

Las liquidaciones de ingresos y gastos de 1902 
y el presupuesto adicional y refundido para 1903 
se hallan expuestás al público, por térmiño de 
quince días, en la Secretaría del Ayuntamiento.

El Frasno 3 de Agosto de 1903.—El Alcalde, 
Julián Castillo.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud.
D. Ricardo Cobos Sánchez, Juez de instrucción de 

Calatayud y su partido:
llago saber: Que para pago de*- costas en causa 

criminal, y como de la pertenencia de Anaoleto 
Vela Sánchez, se venden en pública subasta, y sin 
sujeción á tipo fijo, los bienes que se dirán, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado el día treinta y uno del actual, y hora de 
las diez.

, Mitad indivisa de una viña, en el olivar de la 
Sierra, que toda es de cabida cuarenta áreas; linda 
al S. con Marcos Melús, al M. con Gregorio Marín, 
al P. con Sixto Martínez y al N. con Dimas Gas
par: tasada en ciento quince pesetas.

Mitad indivisa de otra, en los Molares, partida 
del Campo, toda ella de cabida veintiuna áreas y 
cuarenta y cinco centiáreas; linda al 8. con Tomás 
Marín, al M. con Mauricio Marín, y al P. y N. con 
cabezo: tasada en ciento diez pesetas.

V para que llegue á conocimiento del público, 
se expide el presen-te," advirtiendo que los títulos 
de propiedad no están corrientes y que para tomar 
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parte en el remate deberán los lioitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado una can
tidad igual al diez por ciento efectivo del. valor 
de los bienes que sirve de tipo.

Dado en Calatayud á cuatro de Agosto de mil 
novecientos tres.—Ricardo Cobos.—D. S. O., Ro
que Romeo.

Sos.
El Juzgado de instrucción de éSte partido, en 

providencia de hoy, recaída en el expediente judi
cial sobre exacción de multas y apremios impues
tos á tres vecinos de Sigüés, sobre abusos en el 
monte «Soto de Rienda», acordó sacar á la venta 
en tercera y última subasta pública, sin sujeción á 
tipo, los bienes siguientes:

De Iwlaledo Jiménez.
l .° Un campo, en término de Sigüés- y partida 

de la «Escalera», de veintiocho áreas y sesenta 
centiáreas: tasado en cuarenta pesetas.

2 .° Otro campo, en el mismo término y partida 
de «Solano Espiró», de veintiún áreas y cuaren
ta y cinco centiáreas: tasado en cien pesetas.

Dé Blas Martinez.
3 .° Una Artiga, sita en el término de Sigüés, 

. de.catorce áreas y quince centiáreas: tasada en cien 
pesetas; y

De Nicolás Primicia.
4 .° Un campo, sito en término"* de Sigues, y 

partida de «Laudanza», de veinte fanegas: tasado 
en doscientas pesetas. ,

Pala q] remato se señaló el (fía treinta y uno del 
corriente mes,’á las once de la mañana, en la Sala- 
audienoia de este Juzgado, bajo las condiciones si
guientes: 7 ,

1 .a Que para tomar parte en la subasta deberán 
los lioitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento efectivo.del valor 
de los bienes, sin cuyo requisita no serán admiti
dos; y . , ,

2? Que los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la Escribanía para que puedan exa
minarlos los que quierau tomar parte en la subasta, 
previniéndoles además que deberán conformarse 
con ellos y que h o  tendrán derecho á exigir ningú-
nos otros.

Sos uno de Agosto de mil novecientos tres. ■El
Juez de instrucción, Narciso B.
mi compañero, Sr, Blánquez, Antonio Sauz.

JUZGADOS MUNICIPALES

Inogés
Se halla vacante la Secretaría del Juzgado mu

nicipal de este pueblo: su dotación consiste en los 
derechos de arancel. Término para solicitarla hasta 
el día veinte del actual, presentando las solicitudes 
en este Juzgado.

Inogés tres de Agosto de mil novecientos ti es.—
El Juez municipal, Victorio Jimeno, .

■■----------------HiMin r------ 1 -

JUZGADOS MILITARES

Barcelona
D. José Hermida Alvarez, Comandante del bata

llón Cazadores de Alba de Tormes, número ocho, 
Juez instructor de la- sumaria que se instruy6/ 
por el delito de cuarta deserción y hurto al so - 
dado' del mismo batallón Mariano Lambea Ber-
naúl: s
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla- 

zcrul soldado Mariano Lambea Bernaúl-, natural o® 
Pina de Ebro (Zaragoza), hijo do Francisco y o® 
Joaquina Nicolasa, soltero, de veintiocho años d® 
edad, de oficio comerciante, antes de su ingreso eu 
el servicio," y cuyas señas personales son las qae 
siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, ua* 
riz regular, boca regular, barba "regular, color, bue
no, frente regular, y señas particulares ningunai 
para que en el término de treinta días, contado® 
desde la publicación de esta requisitoria se presen
te en la residencia oficial de este Juzgado (cuartel 
del Bueu Suceso), á responder á los cargos que l0 
resultan en la sumaria que le instruyo, bajo aper
cibimiento que si no comparece será declarado 
rebelde. "

Por tanto, en nombre de S-. M. el Rey (Q. D. Gji 
exhorto y. requiero á todas Autoridades, tanto cy 
viles como militares y á los agentes de la policio 
judicial, para que practiquen activas diligencias en 
la busca y captura, del procesado Mariano Lambeaj 
y caso de ser habnlp lo pongan á mi disposición» 
pues así lo tengo acordado en diligencia de hoy- 
Y para la debida publicidad insértese en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza.,

Dado en Barcelona á veintiocho de Julio de mn 
novecientos tres.—José Hermida.

D. Gaspar Mira y Ginesta, primer teniente del pri* 
mer regimiento do artillería de Montaña, y Jue^ 
instructby del expediente de exención del servi
cio que.á favor del artillero segundo de este re
gimiento Félix Casaus Lajusticia se instruye:
Por !á presente requisitoria llamo, oi0 y empla

zo á Félix Casaus Lajusticia, artillero segundo del 
primer regimiento de artillería de Montaña, en uso 
de licencia ilimitada, natural de Borja, pTovinoi» 
de Zaragoza, de veintiún años de edad, de un me
tro setecientos diez milímetros de estatura, para

—El Escribano, por ¡ que-en el preciso término de treinta días, contados 
Antonio Sauz. há partir, de Ja publicación de esta requisitoria en e

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, com
parezca ante el Sr. Juez municipal del punto dt>n-^ 
se halle, quien me dará parte de oficio.

A su vez, en nombre de S„ M. el Rey (Q. D. G.)> 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial par» 
que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido Félix Casaus Lajusticia, y caso de ser habi
do, lo hagan presentar al Sr. Juez muniolpal del 
punto donde resida. ■ ..

Dado en Barcelona á primero de Agosto de mb 
novecientos tres.—El primer Teniente, Juez ins- 
trutor, Gaspar Mira. ..

IMPRENTA DÍSL HOSPICIO


